EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :




ARTICULO 1°.- Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, al Dr. Ignacio José MULLOR, D.N.I. Nº 28.419.973, clase 1981.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2019.


					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA




[bookmark: _GoBack]
Expediente Nº 13.205

Expediente Nº 


13.205


 


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


 


 


R E S U E L V E :


 


 


 


 


 


ARTICULO 1°.


-


 


Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo 


para nombrar


 


para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 12 


de la 


ciudad de 


Paraná, al 


Dr. Ignacio José MULLOR


,


 


D.N.I. Nº 28.419.973, clase 1981


.


 


 


ARTICULO 2°.


-


 


Comuníquese, etcétera.


 


 


 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 


27 de noviembre de 2019


.


 


 


 


 


 


 


 


 


    


C.P.N. Adá


n Humberto BAHL


 


 


 


 


 


    


Presidente H. C. de Senadores


 


 


 


 


 


 


 


 


 


        


Natalio Juan GERDAU


 


 


 


 


 


 


    


Secretario H.C. de Senadores


 


 


ES COPIA AUTENTICA


 


 


 


 


 


 




Expediente Nº  13.205   EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS     R E S U E L V E :           ARTICULO 1°. -   Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo  para nombrar   para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 12  de la  ciudad de  Paraná, al  Dr. Ignacio José MULLOR ,   D.N.I. Nº 28.419.973, clase 1981 .     ARTICULO 2°. -   Comuníquese, etcétera.       PARANÁ, SALA DE SESIONES,  27 de noviembre de 2019 .                      C.P.N. Adá n Humberto BAHL                Presidente H. C. de Senadores                            Natalio Juan GERDAU                  Secretario H.C. de Senadores     ES COPIA AUTENTICA            

